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se reúnen los señores Senadores.

1
APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 12 y 10, dice la:

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sra. Presidente (Aluani): Con la presencia de diecisiete señores Senadores, queda abierta la primera Sesión Especial del 146º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Villaguay a izar la Bandera Nacional y  a la señora Senadora por el Departamento Concordia a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen el señor Senador Cosso y la señora Senadora Cozzi. (Aplausos)

2

ANTECEDENTES

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura a los antecedentes de esta sesión especial.

-Se lee:

Paraná, agosto 2025

Ref: Solicitan Sesión Especial

Sra. Pte. de la Honorable Cámara de Senadores

Dra. Alicia G. Aluani

S/D


Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud., en nuestro carácter de Senadores Provinciales, a los efectos de peticionarle en los términos de los Arts. 16º y 17º del Reglamento de la H.C.S., la convocatoria a Sesión Especial, la cual será convocada y eventualmente celebrada a los efectos de dar tratamiento al Despacho de Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Legislación General, Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo, por el que se declara prioritaria la restauración de la sostenibilidad de la deuda pública provincial, el cual se encuentra para tratamiento bajo número de Expediente N° 15.400.


Sin otro particular, saludamos a Ud. con distinguida consideración.

Jaime P. Benedetti. Gloria L. Cozzi. Rubén A. Dal Molín.

Resolución Nº 03 H.C.S.

146º Período Legislativo

Paraná, 20 de agosto de 2025
Visto: 


La nota presentada por los señores Senadores Dal Molín Rubén, Cozzi Gloria y Benedetti Jaime y;

Considerando:


Que a través de la misma se solicita la convocatoria a Sesión Especial para dar tratamiento al siguiente tema:


Despacho de las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Legislación General, Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo, por el que se declara prioritaria la restauración de la sostenibilidad de la deuda pública provincial, Expediente N° 15.400, siendo de sumo interés público su tratamiento urgente y especial. 

Por ello,

La Presidente de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Citar a los señores Senadores a Sesión Especial, para el día lunes 25 de agosto de 2025, a las 12 horas con el objeto de dar tratamiento al Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo, Expediente N° 15.400 con Despacho de las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Legislación General, por el que se declara prioritaria la restauración de la sostenibilidad de la deuda pública provincial.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.
Aluani. Avero.
3
ACTA

Sra. Presidente (Aluani): Informo a los señores Senadores que el acta de la sesión anterior no ha sido confeccionada, por lo tanto, queda pendiente de aprobación. 

Seguidamente, vamos a poner a votación el acta de labor parlamentaria del día de hoy donde se acuerda el modo de votación a mano alzada y el orden de la palabra. 
Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
Sra. Presidente (Aluani): Resulta aprobada el acta del día de hoy.
4
PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DÍA N° 3
4.1 – Se establece la Ley de Sostenibilidad de la Deuda Pública de la Provincia de Entre Ríos, cuyo objeto es declarar prioritaria la restauración de la sostenibilidad de la deuda provincial.

Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 3 elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del único asunto, expediente N° 15.400.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestras Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Legislación General han considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 15.400, por el cual se establece la Ley de Sostenibilidad de la Deuda Pública de la Provincia de Entre Ríos, cuyo objeto es declarar prioritaria la restauración de la sostenibilidad de la deuda provincial y, por las razones que dará su miembro informante, se aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Declárase prioritaria la restauración de la sostenibilidad de la deuda pública provincial.
Artículo 2°: Autorízase al Poder Ejecutivo a concretar actos, operaciones, mecanismos y/o instrumentos financieros de crédito público, en moneda nacional o extranjera, que juzgue más apropiados para adecuar las condiciones emergentes de las obligaciones derivadas de la deuda pública provincial y/o pagos referentes al Inciso 7: Servicios de la Deuda y Disminución de Otros Pasivos, incluyendo la restitución al Tesoro Provincial de los fondos erogados por tales conceptos durante el ejercicio 2025, hasta un monto total que no podrá exceder los U$S 500.000.000 (dólares estadounidenses quinientos millones), o su equivalente en Pesos conforme al tipo de cambio vigente al momento del efectivo ingreso de los fondos. Las operaciones podrán celebrarse en pesos o en moneda extranjera. El Poder Ejecutivo podrá asegurar el cumplimiento de las distintas obligaciones asumidas conforme las autorizaciones que prevé esta Ley, mediante la afectación en garantía y/o cesión de los derechos de la Provincia, sobre las sumas a percibir por el Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos Nacionales o el régimen que lo sustituya o modifique, como así también los recursos tributarios derivados de la propia administración y recaudación provincial y que integran la Fuente Tesoro Provincial.
Artículo 3°: Facúltese al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda y Finanzas y/o Secretaría de Hacienda, a realizar los actos y reglamentaciones necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente Ley, sin limitación, incluyendo aquellos destinados a:
a) Diseñar e implementar las operaciones financieras tales como la contratación de nuevos empréstitos de crédito público, la emisión de nuevos títulos, efectuar enmiendas con relación a los endeudamientos existentes, canjes, operaciones de rescate o recompra, solicitudes de consentimiento, modificaciones contractuales, capitalización de intereses, otorgamiento de garantías, y/o cualquier otra modalidad usual, en el mercado nacional o internacional.
b) Acordar y suscribir los documentos pertinentes que resulten necesarios o convenientes para instrumentar las operaciones autorizadas por la presente Ley, otorgar mandato a una o más entidades financieras, en el mercado local y/o internacional, pactar legislación extranjera y prorrogar jurisdicción en favor de tribunales extranjeros, si fuere el caso y acordar otros compromisos y restricciones habituales para este tipo de operaciones;
c) Contratar en forma directa por vía de excepción, bajo la modalidad libre elección por negociación directa, instituciones financieras, asesores financieros y/o legales, bancos colocadores, agentes organizadores, agentes de información, calificadoras de riesgo y demás servicios que resulten necesarios, pudiendo a tales efectos designar, aprobar y/o suscribir contratos con dichas instituciones y/o asesores para que actúen como agentes organizadores, colocadores y/o para que intervengan en la administración y manejo de pasivos, en la emisión de nuevos títulos y/o en la contratación de otros empréstitos de crédito público y/o enmienda de los endeudamientos existentes y/o toda contratación que resulte necesaria.
Artículo 4°: Autorízase al Poder Ejecutivo a invitar a los Municipios de: Concordia, General Ramírez, Federación, Alcaraz, Bovril, La Paz, Piedras Blancas, Santa Elena, Nogoya, Crespo, Paraná, San Benito, Viale, Villa Hernandarias y Victoria, con el objeto de restaurar y/o fortalecer la sostenibilidad de la deuda por ellos contraída en el marco de la Ley N° 10.480, a refinanciar y/o renegociar su deuda en iguales condiciones y alcances a los que obtenga para sí la Provincia, debiendo en tal caso incluirse proporcionalmente los gastos que las operatorias hayan demandado. El Poder Ejecutivo reglamentará la instrumentación y demás particularidades de la operatoria a desarrollar en los supuestos precedentes. Los acuerdos que se formalicen con los Municipios, deberán ser garantizados por éstos con los derechos o créditos que titularicen en el régimen de coparticipación de impuestos nacionales y provinciales.
Artículo 5°: Autorizase al Poder Ejecutivo y/o al Ministerio de Hacienda y Finanzas, a través de la Secretaría de Hacienda, a realizar colocaciones transitorias de fondos, mediante el depósito en cuentas bancarias bajo cualquier naturaleza, y/o mediante la instrumentación de cualquier otro tipo de transacción, ya sea en el mercado nacional o internacional, mediante el mecanismo de contratación directa por vía de excepción en la modalidad libre elección por negociación directa, procurando establecer los mecanismos de análisis y selección de opciones y condiciones que mejor se adapten a un moderado criterio de riesgo, priorizando el resguardo de capital sobre la renta financiera. Las operaciones que ello demande, serán ejecutadas por la Tesorería General de la Provincia. Las colocaciones que se realicen podrán acompañar el programa de vencimientos, aun cuando esto implique la transcendencia del ejercicio presupuestario, en ningún caso se entenderá cambio en el destino de los recursos aplicables.

Artículo 6°: Cumplimentado lo ordenado por los Art. 2º, 3º y 4 de la presente Ley, el Poder Ejecutivo podrá destinar las sumas excedentes al financiamiento de obras públicas.
Artículo 7°: Exímase del pago de todos los impuestos provinciales existentes al momento de sanción de la presente ley, y a crearse en el futuro, a las operaciones comprendidas, así como a los actos, contratos y documentos que se realicen o suscriban para su implementación.
Artículo 8°: Facúltese al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuestarias necesarias para cumplir con las disposiciones de esta ley.

Artículo 9°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 19 de agosto de 2025

José G. Vergara. Alberto C. Otaegui. Ramiro A. Favre. Gladys E. Domínguez. Rubén A. Dal Molín. Jaime P. Benedetti. Nancy S. Miranda. Juan P. Cosso. Patricia T. Díaz. Rafael Cavagna.
Sra. Presidente (Aluani): En consideración.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Vergara): Muchas gracias señora Presidente, es para argumentar y fundamentar el proyecto enviado por el Poder Ejecutivo Provincial. 
Para intentar básicamente –luego de lo charlado en las Comisiones– dar una explicación no solamente a este Honorable Cuerpo sino también a los ciudadanos entrerrianos que nos pueden estar mirando y que se preguntarán qué estamos haciendo los Senadores con un proyecto de ley –que nosotros definimos– de restauración de la sostenibilidad de la deuda pública provincial. 

Caben destacarse algunas consideraciones previas a la propuesta de aprobación que queremos hacer desde nuestro bloque que son importantes al momento de justificar el porqué de esta ley.
Hay un contexto macroeconómico que obviamente no lo elige la gestión. Hay un contexto de herencia recibida que tomamos como una obligación del Estado Provincial y esto no significa una queja sino que realmente es lo que tiene hoy la Provincia, un contexto de deuda y la necesidad de nuestra gestión de llevar adelante un plan de Gobierno en el que se ven afectados, básicamente, el ochenta por ciento de los ingresos que hoy tiene la Provincia en gastos que son muy rígidos como es el pago de sueldos, el pago de las jubilaciones o las transferencias que se hacen de coparticipación a municipios y comunas.

Esta rigidez que tenemos hoy, determina que debemos buscar la vuelta financiera para lograr una refinanciación y una reestructuración del stock de deuda que hoy ronda los setecientos millones de dólares. Stock de deuda que, por supuesto, no generó esta gestión, pero sí tomó como propia. Y con la responsabilidad que la gestión del Gobernador Frigerio tiene, se ha cumplido en tiempo y forma en todos los pagos, no solamente lo que es stock de deuda consolidada, sino todas las obligaciones que tiene el Gobierno de la Provincia, en particular con una política salarial que ha pretendido –a través de las negociaciones paritarias– sostener el poder adquisitivo de los sueldos de los empleados y, en consecuencia, también de los jubilados de la Provincia. 
Esta rigidez que señalaba recientemente, determina que sea necesario replantear el sistema de pago básicamente con el stock de deuda y en particular con el crédito que se tomó en el año 2017, oportunamente, en la gestión del Gobernador Bordet, que antes de empezar el pago de capital estaba previsto en tres pagos del 33,33 por ciento, que según la mirada de algunos es una situación de secesión de pagos y según la mirada de otros no. Lo cierto es que la Provincia, al tener que pagar el primer vencimiento de capital, no lo hizo y eso obligó a hacer una reestructuración de ese crédito internacional y hoy nos vemos en la situación que esos quinientos millones de dólares que se emitieron en su momento en dos etapas, una etapa de una emisión de títulos de trescientos cincuenta millones de dólares y otra emisión de títulos por ciento cincuenta millones de dólares, que hicieron el total de quinientos millones, previó en esta reestructuración que el noventa por ciento de ese préstamo se debía amortizar en las gestiones que se iniciaron el 10 de diciembre del año 2023.

¿Qué quiero decir con esto? Que durante el año 2023 se pagó solamente el diez por ciento de ese crédito y el noventa por ciento restante, quedó para las gestiones posteriores. 
En esta gestión se han amortizado cuatro cuotas de ese crédito internacional, en términos de capital son ciento ochenta millones de dólares, sumado a los intereses, debe rondar los doscientos cincuenta millones de dólares y ese capital que se está amortizando hoy, es uno de los motivos por los cuales la Provincia no cuenta con recursos suficientes para un plan de obras públicas, por ejemplo, de inversión en obra pública que la Provincia de Entre Ríos necesita de manera urgente.

Lo que queremos decir es que esta situación que estamos planteando no se genera de la noche a la mañana. No es que nuestro Gobierno salió y tomó deuda de un día para el otro e hizo un stock de setecientos millones de dólares, sino que es una deuda de la Provincia de Entre Ríos que nosotros, como dijo el gobernador Frigerio, vamos a honrar y vamos a cumplir en tiempo y forma como lo venimos haciendo, pero que necesariamente requiere de un replanteo en cuanto a los plazos de amortización, de manera que esto saque el estrés financiero que está generando sobre las finanzas públicas provinciales y nos permita, como dije recientemente, pensar en un plan de inversiones que es de urgente implementación.

No obstante eso, debemos aclarar, que la Provincia viene cumpliendo en tiempo y forma con todas sus obligaciones y que aún a ese plan de inversiones nosotros lo vemos en caminos, en la reestructuración, en las emergencias educativas y sanitarias. Es decir, la gente lo ve y lo siente. Y nosotros queremos que ese plan sea muchísimo más intenso y más rápido en todo el ámbito de la Provincia de Entre Ríos. 
Cuando nuestro Gobierno plantea que es prioritario restaurar la sostenibilidad de la deuda pública, no es un concepto liviano, sino que estamos diciendo que queremos restablecer la posibilidad cierta de que la Provincia cumpla con sus obligaciones. Y cuando hablamos de sostenibilidad, estamos diciendo que en el transcurso del tiempo y en la vida que tiene un plan de financiamiento –como puede ser un crédito internacional– ese plan puede ser cumplible por la Provincia en función de los recursos con los que cuenta hoy y con lo que podría contar a futuro. Entonces, estamos diciendo que la Provincia quiere cumplir en tiempo y forma y que de ninguna manera queremos caer en la posibilidad de incumplimiento o default que sería la peor escena en la cual se puede encontrar la Provincia de Entre Ríos. 
Por eso, el artículo 1° para nosotros es muy importante porque define el objetivo principal que tiene la ley. Después vienen los artículos específicos donde está planteando cómo implementar la reestructuración y cuáles son las obligaciones que asume la Provincia en el caso de esta nueva emisión de títulos de deuda pública. 

Pero quería señalar algunas cuestiones puntuales porque en realidad este proyecto de ley, en el fondo, no tiene demasiadas diferencias –diría que tiene muchas similitudes– con la Ley Nº 10.480 que se sancionó en el año 2017 y que, por ejemplo, tiene muchos conceptos similares o parecidos en su redacción. 

En particular, el artículo 2° de nuestra Ley autoriza al Poder Ejecutivo a concretar actos, a celebrar operaciones y mecanismos e instrumentos que permitan acceder a un crédito público, sea en moneda nacional o en moneda extranjera por quinientos millones de dólares, que es similar a lo que decía el artículo 1° de la Ley Nº 10.480 y, a su vez, el nuestro agrega que se afecta como garantía de cumplimiento de esta obligación la coparticipación federal de ingresos públicos y esta afectación en la ley anterior estaba establecida, de manera concreta también, en el artículo 4°.
Así que, si hacemos un análisis de la Ley en cada uno de sus artículos, en la mayoría, como puede ser el artículo 3°, inciso a) es similar al artículo 1° de la Ley Nº 10.480 o el artículo 3°, inciso b) donde se dice: “acordar y suscribir documentos para implementar las operaciones autorizadas por esta Ley”, hay una redacción similar a lo que estableció el artículo 6° de la Ley Nº 10.480. Y así sucesivamente, con todo el detalle de los artículos que se fueron redactando.

En el caso particular de nuestra Ley –de ésta que estamos tratando– se hace mención en el artículo 6° de algo muy importante que es que una vez cumplido con el artículo 2°, el artículo 3° y el artículo 4°, con las obligaciones allí impuestas, aparece el concepto de financiamiento de deuda pública, que para nosotros es medular al momento de estar pensando en una reestructuración de la deuda pública de la Provincia de Entre Ríos.
Debemos decir también que, históricamente, si uno analiza cómo se ha venido comportando el stock de deuda, viene progresivamente bajando, pero ese stock de deuda hoy, en la situación que tiene la Provincia, con una caída en los recursos y con un contexto donde, como dije al principio, gran parte está afectado por gastos que son inelásticos y rígidos a la baja, la posibilidad de acceder a un mayor plazo de pago de amortización de esta deuda sería muy beneficioso.

Además, también quiero señalar el cumplimiento por parte de la Provincia de la Ley Nº 25.917, que es la ley de Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal, que establece en su artículo 21° que tanto los gobiernos provinciales como la Ciudad Autónoma de Buenos Aires no pueden superar en sus ejercicios fiscales el quince por ciento de sus recursos y que no pueden estar más afectados al pago de servicios de la deuda. 
Es más, un informe que hemos obtenido del Ministerio de Hacienda de la Provincia, dice que en este año el porcentaje afectado alcanza al siete por ciento y está previsto para el año que viene una afectación del 9,67 por ciento y para el año 2027 una afectación de 6,94 por ciento, motivo por el cual la Provincia de Entre Ríos responsablemente está dentro de los parámetros que exige esta Ley de Responsabilidad Fiscal. 
Entonces, en función de lo que hemos mencionado, se podría hablar muchísimo del stock de deuda, de dónde proviene y en qué se utilizó, pero nosotros preferimos mirar para adelante y pensar en buscar una solución que saque esta fatiga que tienen las finanzas de la Provincia. Es por eso que pensamos que este proyecto debería y debe ser aprobado por unanimidad en este Senado, porque hay antecedentes que así lo marcan. 

Y si ustedes me permiten, quiero hacer mención a lo que sucedió en la sesión del año 2017, para destacar la actitud que hubo en su momento, cuando el Gobernador Bordet planteó la necesidad de contar con una ley de endeudamiento que permita reestructurar las finanzas públicas de la Provincia.

En aquel momento, en la sesión del 18 de mayo del 2017, –presidida por el Vicegobernador Adán Bahl– el Senador Giano, Presidente de la bancada realizó un planteo que si me lo permiten, voy a leer una partecita de su alocución, ya que se refería al proyecto de la Ley Nº 10.480 –de la que gran parte se está pretendiendo refinanciar en este nuevo crédito internacional– y entonces, él decía: “Este proyecto de ley implica facultar al Poder Ejecutivo a concretar operaciones de crédito público con la finalidad de regularizar una situación estructural, en el marco de una política que el Gobernador Gustavo Bordet viene desarrollando desde que asumió, de administrar la cosa pública, de darle previsibilidad económica y darle previsibilidad financiera de la gestión…”. 
Es decir, estos son los argumentos que nosotros también podríamos decir en el día de hoy, darle previsibilidad a la gestión económica. Y señalaba, como uno de los argumentos también, que las estimaciones que se habían hecho para ese año 2016 habían sido superadas por el proceso inflacionario en ese año por lo que se había visto una notable diferencia entre los recursos y los gastos presupuestarios estimados, con lo cual argumentaba, con mayor énfasis, la necesidad de lograr esta refinanciación.

También quiero hacer mención a la postura que tuvo el Presidente del Bloque, de nuestro Bloque de Senadores, el Senador Raymundo Kisser, quien luego de hacer una introducción de cómo venía el tratamiento de esta ley, señaló: “…venimos a acompañar el artículo 1° de la Ley, que faculta al Poder Ejecutivo a concretar operaciones de crédito público, tanto a nivel nacional como internacional, hasta la suma de cuatro mil millones de pesos, porque sabemos que es nada más que para refinanciar deuda preexistente”. 

Es decir, que en su momento nuestro Bloque apoyó y por unanimidad este proyecto. Además, la postura que tuvo también el Senador Roque Ferrari, por el Departamento Victoria, que destacaba la posición del Gobierno Provincial diciendo que el crédito era solamente para refinanciar deuda existente y no se venía con el mensaje de hacer obra pública porque eso no era cierto. Y a eso lo destacó como una actitud muy valiente en ese momento del Gobierno Provincial. 
Por lo tanto, ¿qué quiero decir con esto? Esto es una deuda y la posibilidad de refinanciamiento de esta deuda no es solamente un problema de la gestión actual. Resolver este tema significa la posibilidad cierta que la Provincia de Entre Ríos y que su pueblo, los entrerrianos que nos están escuchando, puedan tener una mejor calidad de servicios por parte del Gobierno de la Provincia y sobre todo, pueda tener un volumen de obra pública más importante que permita acompañar el desarrollo económico y productivo de la Provincia de Entre Ríos. 
Por último, queremos dejar en claro que nosotros a esta autorización, como lo dijo el Ministro de Economía acá, no es con el fin de aumentar la deuda pública y no es para generar deuda pública nueva, sino que es para permitir que se reestructure la deuda pública existente. 
Quiero agregar también, que la decisión de tomar este préstamo se va a materializar solamente si se generan mejores condiciones que las que tenemos actualmente con el stock de deuda que tiene la Provincia de Entre Ríos. Y como último concepto claro, quiero mencionar que, lógicamente, que al definir que los excedentes luego de la reestructuración van a estar volcados exclusivamente a obra pública, estamos diciendo, en términos concreto, que es decisión de este Gobierno no afectar un crédito internacional para pagar gastos corrientes. 
Por todo lo expuesto, bajo estos tres conceptos muy importantes, reconfirmando y afirmando que este proyecto de ley no tiene nada de distinto ni diferente a otras obligaciones que ha asumido la Provincia de Entre Ríos, no solamente en cuanto a plazo sino también en cuanto a las garantías ofrecidas –que son exactamente las mismas que se ofrecieron en su momento– estamos pidiendo a los colegas, a los señores Senadores, que aprobemos este proyecto de ley. 

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Gracias señora Presidente, respecto a esto quiero que quede claro que voy a hablar como Senador del Departamento Uruguay y no como el Presidente a cargo de un bloque, porque las posiciones –como verán– son diferentes cuando uno tiene que llevar la voz de un conjunto que si uno lo hace, de manera argumental, sobre su voto. 
Entonces, ¿qué quiero decir? Que desde diciembre del año 2023, toda aquella necesidad que tuvo el Gobierno de Entre Ríos, toda necesidad, tuvo mi acompañamiento, excepto en lo de Fitosanitarios y OSER, pero argumentando el porqué, en toda necesidad. Y seguirá siendo así todas las veces que el Gobierno de Entre Ríos necesite algo para que el vecino o la vecina de Entre Ríos estén bien, no tengo ninguna cosa que objetar. 
De la misma manera, –y lo quiero decir para que lo sepan todos los entrerrianos–en diciembre levanté la mano para un endeudamiento de cuatrocientos cincuenta mil millones de pesos. Y se lo vuelvo a decir a los entrerrianos, ¡de la misma manera voté con mi mano un endeudamiento de cuatrocientos cincuenta mil millones de pesos!
Y lo hablé con el Ministro el otro día –y lo voy a decir acá también– después de agradecerle que haya venido y decirle que fueron muy claras sus palabras, a mi entender, –sino es así alguien me podría corregir– creo que no fue muy claro si habíamos tomado o hecho uso de toda esa deuda, pero me parece que sí. 
Ese es el primer punto que yo tengo para decir. ¿Qué hay con respecto a esto? Si nosotros estamos acá, no es porque se va a pagar lo que se debe, es decir, se va a pagar lo que se debe, probablemente, pero estamos autorizando nueva deuda. Si no, como hizo Bordet también en el año 2021, no pasó por la Cámara porque él tenía permiso para trabajar sobre una deuda que refinanció, reestructuró, reperfiló o llámese como sea. Pero acá hay que decirle a los entrerrianos, que hay deuda nueva. 

Es decir, no estoy para juzgar al Poder Ejecutivo –eso lejos– sino que solamente quiero llamar a las cosas como son. Y que esto tiene que ver, como dijo el Senador Vergara, con los trescientos cincuenta y los ciento cincuenta millones que tomó Bordet, nada más, que los tomó en noviembre y en febrero. 
Entiendo ese tiempo, como entiendo la premura del Gobierno porque tiene que salir, tiene que tener este instrumento, eso sí lo entiendo, como si tuviera que reestructurarla sin nuestro permiso porque tiene que ir a sentarse con la autorización –que debe tener ya del Gobierno central– frente un banco, con un bonista a quien le va a vender el bono y va a negociar. Y es una negociación muy dura. Y en especial el interés que tiene que pagar, si Córdoba, que tiene un buen antecedente, pagó el 9.75 por ciento, no creo que hoy la Provincia pueda pagar menos. No sé. 
De todos modos, quiero dejar en claro que yo levanté la mano por un endeudamiento de la Provincia de Entre Ríos, incluida en este Presupuesto, para que sepan mis vecinos –por si devenires hacen que Uruguay no tenga el acompañamiento que tiene que tener en la obra pública– que yo levanté la mano para que esta Provincia tome deuda por cuatrocientos cincuenta mil millones de pesos. 
Mi ciudad tiene una isla, se llama Isla del Puerto, esa isla es provincial y desde diciembre del año 2023 no recibe un solo aporte del Gobierno Provincial por lo que mil millones de pesos que ha puesto la municipalidad. Y ese es el aporte que hacemos desde Uruguay a las necesidades que tiene el Gobierno y que todos entendemos, pero yo quiero dejar en claro que lo que no creo es que se deba tomar nueva deuda, sí que se tiene que reestructurar y obviamente que se tiene que reestructura porque es muy difícil el contexto en el cual ¿quién va a invertir en este país si nosotros tenemos caída en las ventas y aumento de la desocupación? Hay sectores que tienen –marginalmente– un aumento, pero obviamente el Gobierno cuando se sentó –es continuidad jurídica– sabía que venía a tomar un Gobierno que tenía deuda como le va a pasar al próximo que venga, pero dejémoslo claro ¡por favor! Que ya levanté la mano por un endeudamiento en el Presupuesto para esta Provincia y acompañaría cualquier cosa –que no pasaría por la Legislatura, porque no pasaría– como sería reestructurar la deuda, reperfilarla o llámese como sea. 
Por lo tanto, quiero que quede claro que se va a votar nueva deuda, esa deuda más esta deuda, ojalá que no, porque tanto el Senador Vergara como el Ministro Boleas dijeron que a lo mejor no y ojalá que si la tiene que tomar, estoy seguro –y el Gobierno no necesita ningún elogio– de que va a defender a capa y espada la menor tasa, obviamente, eso lo hace cualquiera.

De todas maneras, quiero argumentar esto para que no digan: “vos entorpecés, no facilitás…” Yo no miro para atrás. Solo miro el ahora. Pero el 10 de diciembre de 2023 acá levanté la mano y aprobé todo, necesitaban esto, se trató sobre tablas, necesitaban esto otro se trató sobre tablas, necesitaban endeudamiento, también sobre tablas. Voté endeudamiento. Ahora, nueva deuda no. Porque considero que se puede hacer lo mismo que en el año 2021 cuando el Gobernador Bordet hizo una reestructuración de la deuda con tasas que rondaban el promedio, porque creo que, también fueron dos.

Quiero dejar en claro esa posición. Porque, como ya dije, no creo que haya que tomar nueva deuda, lo que sí creo es que hay que facilitarle al Gobierno –como lo venimos haciendo– para todas las acciones que necesiten. Y lo digo acá, seguiré haciéndolo para que al Gobierno le vaya bien.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento La Paz.

Sra. Senadora (Díaz): Gracias señora Presidente, solamente quería aclarar cómo va a ser mi postura en esta votación. 

Voy a acompañar este proyecto porque mi Departamento tiene seis municipios, de los cuales, cinco tienen deuda; La Paz, Piedras Blancas, Bovril, Alcaraz y Santa Elena, todas tomadas por su anterior administración. Tienen deudas en dólares que limitan su crecimiento y con esta herramienta podremos reestructurarlas en mejores condiciones,  dándole previsibilidad y oxígeno financiero.

Mi voto busca que estos compromisos se transformen en una oportunidad de orden y desarrollo, permitiendo que los recursos locales se destinen a las obras y servicios a la comunidad, que cada comunidad necesita. Confío que, con transparencia y control, este paso ayudará a cerrar un ciclo de dificultades y a abrir otro de mayor estabilidad para nuestras ciudades.

Asimismo, espero que ni los municipios ni la Provincia vuelvan a adquirir créditos en dólares que comprometan nuestro futuro, en todo caso, en cualquier endeudamiento que exista se considere necesario que sea en pesos argentinos y en condiciones más sostenibles.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Sanzberro): Señora Presidente, en parte me voy a apoyar en lo que manifestó el Senador Oliva ya que, efectivamente, nosotros en diciembre del año pasado cuando votamos el Presupuesto le entregamos al Poder Ejecutivo una herramienta que contenía la autorización para gestionar la deuda. Es decir, que autorizamos a renegociar, a refinanciar y también le autorizamos un endeudamiento para llevar adelante obra pública. 


Dijimos, queda pendiente conocer cuál es el programa de infraestructura que le va a dar a nuestra Provincia crecimiento y desarrollo y que va a garantizar el repago de la deuda que en dicho Presupuesto autorizamos. 

A eso lo dijimos y lo dejamos planteado como una cuestión pendiente, claramente y se lo dijimos al Ministro Schneider cuando vino a considerar el proyecto de Presupuesto. Le dijimos que era absolutamente necesario conocer cuál era el programa de infraestructura. Porque si esa obra pública iba a estar financiada con deuda que autorizábamos, en un Presupuesto, también debíamos ser responsables y mostrarle a la Provincia de Entre Ríos que esa obra pública era para el crecimiento y desarrollo de la Provincia así también como para garantizar las condiciones de repago de la deuda que se autorizaba. Y como dije, eso quedó pendiente. 

Pero autorizamos, al fin y al cabo, endeudamiento para obra pública, entre otras cosas, porque el Gobierno Nacional reventó todo lo que es obra pública. No solo la obra a cargo de Nación, también la obra pública que ejecutan las provincias con transferencia de capital. Reventó todo. Entonces, nosotros por un lado, no podemos estar reclamando obra pública y por el otro lado, no dándole al Gobernador de la Provincia las herramientas. Por lo que cuando votamos el Presupuesto, entregamos las herramientas para gestionar la deuda y para llevar adelante un programa de obra pública. Y eso sucedió hace ocho meses.

Hoy, nos encontramos con un nuevo pedido de endeudamiento para garantizar la sostenibilidad de la deuda porque estamos ante un problema de liquidez o de sostenibilidad financiera. Bueno, muy bien, si ese es el problema, si esa es la situación, hay dos modos de trabajarlo. 

Primero, debe haber un informe técnico con información contable y financiera, que fue lo que solicitamos el 13 de agosto en la reunión conjunta de las Comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda con la visita del Ministro. 

¿Qué tiene que tener ese informe? Mínimo, mínimo, el detalle de los servicios para lo que resta de este año, así como también para el 2026, el 2027 y el 2028. También debe detallar monto de capital, monto de intereses. Qué hay que pagar, desglosado por año, por moneda. Cuáles son los instrumentos asociados. Cuáles son las garantías. Cronograma específico de vencimientos, condiciones de las operaciones, tasa, plazo de amortización, período de gracia así como el detalle de los acreedores. 

Entonces, hay una situación de liquidez, bueno, veamos cuál y cuál es el programa de reestructuración, de refinanciación y de adecuación de las condiciones de los servicios de la deuda. ¿Cuáles son los montos proyectados? ¿Cuál es la finalidad específica? ¿Qué se va a reestructurar? ¿Se va a reestructurar el bono del 2017 reestructurado en el 2021? ¿Qué se va a reestructurar? ¿Se va a reestructurar la deuda con entidades bancarias que está en pesos? ¿Qué condiciones se estiman para esta nueva deuda? ¿Cuál es el impacto financiero? ¿Qué idea hay? ¿Qué proyecto hay? ¿Cuál es el flujo de ingresos y de pesos de los servicios de la deuda después de la emisión? Esta información no la contiene el proyecto. Esto no está. Y si esta información no está el proyecto no está justificado. 

Entonces, con derecho, nosotros podemos decir que no sabemos para qué es esta nueva deuda. Porque si sabemos para qué es esta nueva deuda, trabajamos sobre un programa y votamos un programa. ¡Si no nos hemos negado a esto! Yo no tengo inconvenientes en votar un programa de adecuación de las condiciones de los servicios de la deuda pero tenemos que alinear las miradas, partir desde un punto de inicio, proyectar una situación y decir, ¡este es el rumbo hacia el que vamos! Esto no está. Si no tenemos ni siquiera el inventario de las leyes que dispusieron endeudamiento ni cuáles de esas leyes tienen remanentes a utilizar. ¿Qué se usó de las autorizaciones de endeudamiento del Presupuesto vigente? No sabemos. 

Por lo tanto, cuando se vota esta Ley, no se están tomando los recaudos para evitar el riesgo del sobreendeudamiento. Y esta Legislatura tiene –yo suelo citarlo– un rol institucional, un rol político y la responsabilidad de controlar. 

El monto de la deuda que se autoriza debería salir de un análisis de estas características y el destino debería estar claro. No podemos estar diciendo que el destino es para la reestructuración y solo lo vamos a tomar si se logran mejores condiciones de plazo de interés. Si es así, ¿y por qué no lo escribimos? 

No votamos acá lo que se dice, votamos un proyecto de ley que está escrito. Yo no tengo problema en votar esto, no tengo problema en trabajar una ley con estas características. No tengo problema en darle al Poder Ejecutivo la herramienta para sortear una situación de falta de liquidez, la verdad que no. 

Ahora, no estoy dispuesto a votar esta autorización. Y no es que haga requerimiento de la información ahora que estamos tratando el proyecto. No, no, no. Esto es lo que venimos solicitando apenas conocimos la existencia de este proyecto. Y no nos hemos juntado con esta información. Porque la información que me entregaron, le puedo asegurar que, no responde a la información pedida. 

El ministro tuvo la amabilidad y la gentileza de entregarme tres links con la información que, por supuesto, miré y leí. Y que al analizar la información vinculada con la cuenta del Ejercicio 2024  –nos paramos en diciembre de 2024 y esa información tiene la firma del titular de la Contaduría de la Provincia y coincide con lo que expresaba el Senador Vergara– y con respecto a la deuda consolidada y a los servicios proyectados que, para no confundir, no es la información de detalle que nosotros precisamos para alinear el punto de inicio sino que es una información agregada que dice que los servicios de la deuda sobre los recursos, atento la Ley de Responsabilidad Fiscal, estarían representando para el 2025 el 8,41 por ciento, para el 2026 el 8 y pico y para el 2027 el 6,7 por ciento. Entonces, si estas son las proyecciones, la verdad es que no logro entender la situación de falta de liquidez y problema de sostenibilidad de la deuda. 

Ahora bien, ¿qué paso entre diciembre de 2024 y agosto de 2025? Me paro hoy y para mí no es el tema de la deuda el principal problema del Estado Provincial. Creo que el problema que le genera la falta de liquidez a la Provincia es la disminución de sus ingresos, durante esta gestión de Gobierno. 

Se eliminaron las asignaciones especiales, como FONID, por citar una. Se eliminaron las transferencias no automáticas, así como también, las transferencias para financiar obra pública. Así, tal como dije, el Gobierno Nacional reventó la obra pública, se desentendió de la obra pública a cargo de Nación y desfinanció a las Provincias para que no hicieran obra pública. No solo a Entre Ríos sino a todas las provincias. ¡Si es la principal política pública del Gobierno Nacional, desfinanciar a los gobiernos subnacionales, a las provincias y a los municipios! Y esto genera caída de empleo. 

El Gobierno federal se ha apropiado de recursos que son de la Provincia. Ha habido también –y esto no se puede discutir– una merma en la recaudación de los impuestos. Pero esto es la derivada de este programa económico que está vigente. Con la caída de empleo, de actividad y recesión vamos a terminar así, con estancamiento. Esto es claro. Esto es lo que pasó y no otra cosa. 

Y lo de culpa del superávit es muy relativo. Todos sabemos que a nivel Nación se está gastando más de lo que se ingresa. Todos sabemos que les sacan a los jubilados para pagarle intereses a los bonistas. Y todos sabemos que se emite para intervenir en el mercado de futuro para contener el dólar a un nivel de tasa superlativo y que este dólar no es de equilibrio y que, en este contexto, –para que tomemos dimensión– hubo un instrumento conservador si los hay, el plazo fijo, rendimiento del 48 por ciento del mercado. Por ahí, tanto que me conversan del mercado, ¡el mercado lo tiene re claro! Nuestras cuentas externas no cierran y si nuestras cuentas externas no cierran, ¿por dónde va a terminar cerrando? Los argentinos sabemos bien por dónde va a terminar cerrando.

Y en esta situación y en este contexto, no nos estamos aviniendo a hacer este análisis, en serio, responsable, para discutir un instrumento que si tiene que atender una situación de restricción y de dificultades para el manejo de una deuda, bueno muy bien, que sea con responsabilidad y todos los elementos sobre la mesa. Si esta Legislatura jamás estuvo para obstruir, muy por el contrario, acompañó emergencias, Presupuesto y reforma fiscal. Hemos dado muestra de querer acompañar. 

Pero bueno, señora Presidente, voy sintetizando. Nosotros a esa información clara y precisa no la tuvimos. Y eso en verdad, complica. Complica evaluar una reestructuración. 

Este proyecto solo habilita más deuda. Sin condiciones. No se establece que la reestructuración se haga para mejorar las condiciones, de monto, plazo, interés. No, no, no. No se establece. Así como dice el artículo 42º de la Ley 5140, no, no, no. 

Nosotros, y lo hemos dicho, tampoco entendemos cuál es la conveniencia de tomar deuda en dólares para cancelar o reemplazar deuda en pesos. Y si no es así, por favor, explíquenme qué es lo que vamos a reestructurar exactamente. Creo que si damos una autorización debería limitarse a la refinanciación de pasivos existentes solo en la misma moneda. A nadie se le ocurre cambiar una deuda en pesos y decirle al tenedor, “dolarícenmela”. Yo al menos no conozco a nadie.

Tomar quinientos millones de pesos o dejar autorizada la toma de quinientos millones de pesos a tasa que no va a ser –no hay que hacer muchas cuentas– inferior al 12 por ciento, donde hay una tasa de referencia, un riesgo país, no da menos de 12 y medio, con un dólar, que todos sabemos que no es un dólar de equilibrio, es de alto riesgo. Porque si el dólar sube, si la economía no se reactiva, estamos estancados. Esta deuda es una bomba. 

Por todo esto, quiero dejar claro el rechazo al proyecto. Y porque aparte, este proyecto si algo representa, es la falta de planificación. Es bien representativo de la falta de planificación. 

Acá se citaron otras provincias. Sí, otras provincias han aprovechado una ventana de mercado. Salieron en junio, tomaron un endeudamiento, pero saben qué, la norma de Presupuesto cuando se discutió políticamente, el programa de Gobierno brindó la autorización. Es otra cosa, otra estrategia de planificación.

A mi modo de entender, nos merecíamos un debate que nosotros, con gusto, queremos participar sobre la sostenibilidad de la deuda, sobre la sostenibilidad financiera de la Provincia y también para que discutamos sobre la credibilidad de la política. Porque la política tiene que dar certeza. 

Hoy escucho que se descalifica una deuda que ayer se recomendó y se propone como salida más endeudamiento y en este contexto claramente es pan para hoy y hambre para mañana. No, no, no. La política tiene que dar certeza. No podemos girar en torno a discursos que cambian de acuerdo a las conveniencias de coyuntura. 

Yo voto en contra porque este proyecto no defiende a la Provincia. No, no. Por el contrario, creo que la condiciona, que hipoteca su futuro y que la expone a un mayor endeudamiento sin ninguna garantía de sostenibilidad. 

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y de manera nominal; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan por la afirmativa los señores Senadores Benedetti, Cavagna, Cosso, Cozzi, Dal Molín, Díaz, Domínguez, Favre, Méndez, Miranda, Otaegui y Vergara.

-Votan por la negativa los señores Senadores Berthet, Conti, Oliva, Sanzberro y Silva.

Sra. Presidente (Aluani): Aprobado el proyecto en general, se va a votar en particular, de forma nominal, artículo por artículo.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Dal Molín): Señora Presidente, solicito una moción para que todos votemos en forma general cada artículo o bien que se vote a mano alzada artículo por artículo.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Señora Presidente, necesitamos que la votación siga siendo como acordamos en Labor Parlamentaria porque hay artículos, como el que tiene que ver con municipios, que algunos van a votar afirmativamente y otros no.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Dal Molín): Señora Presidente, lo que quise decir es que los artículos en particular sean votados en general artículo por artículo, eso mocioné, pero lo podemos dejar como habíamos acordado y que siga siendo de manera nominal artículo por artículo. 

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Señora Presidente, lo que propongo es que no votemos a los nueve artículos en conjunto sino que creo que deberíamos seguir votando artículo por artículo. 

Sra. Presidente (Aluani): Se pone a consideración la moción del Senador Oliva, los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

Sra. Senadora (Miranda): La verdad es que no se entendió la moción.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): En Labor Parlamentaria habíamos acordado votar todo de manera nominal, ahora el Senador Dal Molín solicita que se voten los nueve artículos, artículo por artículo a mano alzada. 

Entonces, aclaro a mi bloque, que se va a votar a mano alzada o de manera nominal artículo por artículo pero lo que seguí sosteniendo es que se vote como habíamos quedado en Labor Parlamentaria.

Es decir, hay dos mociones para poner a consideración, mi moción es que se les pregunte en cada artículo a los diecisiete Senadores si su voto es afirmativo o negativo y la moción del Senador Dal Molín es que al mencionar artículo por artículo se voten tantos votos positivos y tantos votos negativos. Y, como ya mencioné, mi moción se debe a lo acordado, nada más. 
Sra. Presidente (Aluani): Se pone a consideración la moción del Senador Dal Molín, de votar a mano alzada artículo por artículo, los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Resulta afirmativa, por lo que queda desestimada la moción del Senador Oliva. 
Entonces, procedemos a la votación en particular. Corresponde considerar el artículo 1º. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

-Votan por la negativa los señores Senadores Berthet, Conti, Oliva, Sanzberro y Silva.

Sra. Presidente (Aluani): Corresponde considerar el artículo 2º. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

-Votan por la negativa los señores Senadores Berthet, Conti, Oliva, Sanzberro y Silva.

Sra. Presidente (Aluani): Corresponde considerar el artículo 3º. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

-Votan por la negativa los señores Senadores Berthet, Conti, Oliva, Sanzberro y Silva.

Sra. Presidente (Aluani): Corresponde considerar el artículo 4º. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

-Votan por la negativa los señores Senadores Berthet, Oliva, Sanzberro y Silva.

Sra. Presidente (Aluani): Corresponde considerar el artículo 5º. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

-Votan por la negativa los señores Senadores Berthet, Conti, Oliva, Sanzberro y Silva.

Sra. Presidente (Aluani): Corresponde considerar el artículo 6º. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

-Votan por la negativa los señores Senadores Berthet, Conti, Oliva, Sanzberro y Silva.

Sra. Presidente (Aluani): Corresponde considerar el artículo 7º. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

-Votan por la negativa los señores Senadores Berthet, Conti, Oliva, Sanzberro y Silva.

Sra. Presidente (Aluani): Corresponde considerar el artículo 8º. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

-Votan por la negativa los señores Senadores Berthet, Conti, Oliva, Sanzberro y Silva.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado. El artículo 9º es de forma. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Quiero dejar aclarado que voté por la negativa, ya que pareció que mi mano se levantó quedando un voto afirmativo porque en lugar de votar por la afirmativa o por la negativa, votamos siempre por la afirmativa.

De todos modos, los artículos fueron aprobados con doce votos, sino queda como que a un artículo lo voté afirmativo y creo que fueron afirmativos doce votos en todos los artículos.

Sra. Presidente (Aluani): Excepto un artículo que obtuvo trece votos afirmativos. 

Sr. Senador (Oliva): Claro, pero porque el Senador Dal Molín me entendió después, dimos por sentado que eran todos afirmativos y los que no se contaron eran negativos, nada más. 

Sra. Presidente (Aluani): Exacto.

Sr. Senador (Oliva): Hubo mayoría y ya está, sino que después queda en los registros. 

Sra. Presidente (Aluani): Está perfecto.

Sr. Senador (Oliva): Los doce Senadores que votaron de una manera lo siguieron haciendo de esa manera, pero no hicimos lo que correspondía de votar por afirmativo y por negativo. Nada más. Por eso es que sostenía que debía votarse como lo acordado anteriormente. Solo esa aclaración.

Sra. Presidente (Aluani): Senador, si considera que debemos volver a su moción…

Sr. Senador (Oliva): No, no. Sino que no quiero que mi voto quede positivo porque sería una contradicción. Nada más. 

Sra. Presidente (Aluani): Entonces, el artículo 4º obtuvo doce votos y no trece votos.

Sr. Senador (Oliva): Lo que quiero dejar en claro es que nunca tuvimos la opción de la negativa. Es eso nada más.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aclarado, señor Senador Oliva.

En consecuencia, el proyecto queda aprobado en general y particular y pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 13 y 14.

DANA MATTEODA

Cuerpo de Taquígrafos
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